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pemito a V. ¿C los documentos

(juey figuran al margen ccrrespondien-
a loó individuos guty sey expresan

la adjunta relación para ou entrega
a tos interesados, devolviéndomela con el

recibí, p tus pases cjuey i)ayan podi-no

do entregarsey a los mismos

jDios guardey á V. fff muchos anos.
!90<£

El Coronel,

j¿ JL

íM-fU'

¿Ájpul·'

. j

■

y ?

Sr. Jilcaldey Constitucional
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i®IM li lü3kiTa«i®T©
DE

BALEARES

2A?qJ

Remito á *{, {/.laó lieíneia-ó a&doi
toó de loó tnoUdduoó dd W-mplatyo oU~
4 T jue. la- adjunta- h¿-
laet'd/iy la- aue. típíh-o one. devolwiá con
¿l zcciín, juntamente, con loó paíti
de. loó Intihtiadoó y loó jue. no Aayan

tv~

podado inth-t^ahie. a loó mióm-oó.
<^uahde. ó- Y",. ^ w-ucííoó añoó.Sjioó

aUi?/¿ 'ffaáU'%0 de- 490Z
61 Coronel,

Sí» SlfcafSe Qonoïiïuoionaí $¿



REGIMIENTO INFANTERÍA
DE

BALEARES NÚM. 2

RESERVA Para su entrega á los interesados, ad-

junto remito á Y., -r licencias absolutas
de individuos de este Regimiento resi-
dentes en ese pueblo, debiendo recojer
las pases que obran en poder délos mis-
mos y remitirlos á este Cuerpo, al mismo

tiempo que las licencias que por cual-

qtder motivo no sean entregadas.
Dios guarde A V. muchos añ-os.
Inca% de Diciembre de i90

EL CORONEL,

Núm. /o.4fr

/

¿/Mü



RELACIÓN de las licencias absolutas de los individuos del reemplazo de ^
pertenecientes al pueblo de

Reemplazo NOMBRES OBSERVACIONESN.°
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RELACIÓN de las licencias absolutas de los individuos del reemplazo de jf$$^
pertenecientes al pueblo dey

OBSERVACIONESNOMBRESReemplazo N.°
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DE

BALEARES

Núm ^YÍ.YJÍ...

Remito- ói Y’.(M taátiet'/ietaó a&ío-íu-
y' j*

4 T ..^Y.OfUC Yfu^ai/l & adjunta *ii-
^(¿/ o ¿aedn) ía o^ul. tíyi^ mi oiivo-ívehcí ev-n

¿?^yf ía^j^o^ oul teci &í, juntamente. eon tvá yaití
de. íió intehiíado-á y toó jut. m> Aay
yoduÁo mthi^cifvÍL. á ío-ó miim&á.

tjuahsdi á Af .ó(,

an

'i f
3fío4 muefm-ó ano-i.

A
Y/íMlS dl. 49Ò

61 Coronel.
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e

natural de 'provincia de ^

Compama deS*?. Z Batallón,de la

subsiste en e< estado de soltero según aparece de su filiación, sin que me conste

cosa alguna en contrario; y con arreglo a lo que preceptúa la Beal orden de
21 de Enero de 1891 (D. O. núm. 16), se expide el presente certificado, el
cual es nido y de ningún valor si el interesado no estampa en el mismo un

sello de timbre móvil de diez céntimos.
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DE
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/M/cHJúm.
'}]\í- etymydayzo tn hímitn* a Y * Y•

¿Y./.. paitó de. tjcetdtnttó de. CYv.-
fyy eoVxtí'joonditnttó <% i^uaí núm-t^o
ote, incltvicluo-ó ole tic. ■jo/ut&io-) /pnha
auc. izan tandeados con

s
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toó OJ/UC. ic.
tnt^t^ó á loó vmi-moó) ai t^tetuah, íu
'iv^utio- tn eaja¿ Ko^ándoic.
de. titoó uiti'moó y dtvutiva ioó juc.

euaijuit^ 'motivo- no Aay-an ‘jyooh-
oto inb'Jt't^hic. á toó intt\tiadoó.

£2í5Z^-¿7.
¿z£¿£

mt man-

jtO\
^sy

t¿Jioó ^ua^de. á f. ¿, mvrtdoó avioó.
X¿ ole. de. 49Ò "

1

7cí't'i'Ha*

61 Coronel,

<Sr. ^Ytfcafcíc &o7?.tí¿d?tcfor2afcíe YdY... ■Mdï.&k'.
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ESERVA DE ^ALEARES J'ÍÜM. ^
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BATALLÓN DE 2.a BESERVA
DE

Baleares núm. 4.

Número A'A £>
r
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Zona de Reclutamiento
D fi

ti A LE Va

Xlamados á filas los reclutas

del reemplazo dej...S.*./.¿..ds-.c¡uej sey3-4 (pNumero

relacionan al respaldo.
Sírvase; V. S. ordenarles sey

Zona el día .<?¿d¿dL-presenten en esta

¡Dios guarde^ á V- S. muchos
anos.

Xalma de.¿fl. ,e

El Coronel,

si

Sr. JjX-lcalde; Constitucional dey



 



 



Regimiento Infantería
Adjunto tengo el honor de remitir á Vcl. re-

i ación nominal de los individuos de esta Com-

pama en situación de

DE

INCA NUMERO G2.
reserva, residen-

tes en ese pueblo, los cuales deben pasar la re-
vista anual durante los meses de Octubre y
Noviembre según previene el Capitula XX
del Reglamento para la ejecución de la vigente
Ley de Reclutamiento.

cBa ta f fóu Xs'p Gom pa u i a

NÚMERO Y
Be dicha relación espero me acusará recibo

á la brevedad posible y que me la devolverá
la primera decena del próximo mes de Biciem-
bre haciendo constar en la casilla de observa-
dones por medio de la palabra “Revistado,, el
que se haya presentado como igualmente el
motivo del que deje de efectuarlo, remitiendo-
me á la vez la fé de óbito del que hubiese fu-
decido.

Para que los interesados tengan conocimien-
lo de la obligación que tienen d.e presentarse á
dicha revista, ordenarála publicación de los
bandos que crea oportunos haciéndoles ver los

perjuicios que puede irrogarles el Jaltar á
dicho acto con arreglo á lo que dispone el art 0
247 del Reglamento parala ejecución de la
Ley de Reclutamiento.

en

Bios guarde à V. muchos años.

de de 190 C

El Capifán,

'

diaciona ’ de
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■:í'



 



GQAL·LiOí^CA (¿bspe'io me’iecer be su alenden xj eeto
^or e? mejor se\mdo be? <©)slabo blsponc^a
c^ue tes xnbxmbvies be Vxoipa be ^E?a?)at?e\xa
c^xie a? \esipatbo se ex^desaxx, xj cpue se txattaxx

4-

Humero

focatxbab seen sxluadón be \cse'voa en esa

ip'xesenlen á ®\f. á 'pasar

cpxe 1p\emene e? ©Reclámenlo 1pa\a ?a eje-
cxidón be ta fbexj be ’xeemlptazos.

ta ’xemsla anuat

^Det \ecvt)o bet ip\esenle ejido, xj ’xcsxx?
labe be sus c^esllones eslxmadé d ®\í. vxxe

bé amso.

xia'ibe d ®\í. mucties añes.

be_L .Ç^XaxÍLtïv.'I-vÍ. be 190 k
Va-

CSXA.
.. ,)

¿3^0^—

'à2 ¿ er
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A^TILiLiE^Í A

COPflDflflCm DE JflflltliORGA

ff¿%Au teto

Hallándose en es g

situación de reserva activa y 2.a reserva

los individuos de esta Comandancia, re-

laciona dos al dorso, los cuales debenpasar
la revista anual reglamentaria á que se

refiere el artícido 236 del Reglamento de
23 de Diciembre de iScjó publicado para

la ejecución de la vigente Ley de Recluta-
miento y reemplazo del Ejército de 21 de

Agosto del mismo año; ruego á V. S. se

sirva remitirme relación nominal, con ex-

presión del domicilio, de los que se hayan
presentado á verificar aquél acto y manñ

fiestarthifjlparadero de los demás.

en

¡

\ /

%

%

.

4*
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/Td> &n^stjo~oo H?
guarde á V. S. muchos años.

&íyklLi'rvl° (fdrbC^U) fífod?Palma 2J3_...de. /

yuc¿yiJp¿I /

Í^lyUylM^tyr- '/bhlcAs

o-fí^yd-o ¿Jfípdt,
pí. así/ yCs<yt~ -^s^etst-A-—-/*Jts.

mL /

(HdduAffínux /Í,M¡¿ / J-sCS-y^dUÁ'Zr*

fíjL·o^f-Mj /'tO't-C'

fífri^y¿Át /U! ¿ KuL·-iLJ2-PPd-'/

/ t/Uysv'lp- fíZyyrjádcZL ZZrePdyy

^a&a(fyu.JL J^dhuisUS? fíjUstsUs?

i.

Ail- LPs->-/

u / tf/Lo(L A<-
i /Z-¿> PZe^’-L

ZL· -

l

ÍUljpLoL 'ÍÍjaJjZPu fífí^¿di Plr JL~-

fídyv flgyUstoo fíhfíj: /yu\y
OCc\_ <v«_

<3^PumycC' <^iy0^r¿Jdy¿L / 55 '■*— PcU^í J
> -

[fZlrV JltAyuUL- Üdlsi/aL / cVc -td .40i£s¿j&CczZ>

dla-Ulh i-A-¿~r ,

:¿ /

(f/ñJsrD fía1 y,

%é

ó>r
!/

?„ h
o

S&. £t{caídc Qonytiïucionaí d& V' *í^



 



ARTILLERÍA
Comandancia dç Henorca

Tengo la distinción de remitir
á V. relación nominal de los in-
dividuos de esta Comandancia resi-
dentes en esa localidad en situación

/44/Nínn.

de I a y 2.a Reserva con el fin de
que se sirva pasarles la revista
anual prevenida en el artículo 236
del Reglamento para la ejecución
de la vigente Ley de reemplazos y
me la devuelva, en la 1.a quincena
del próximo mes de Diciembre ex-
presando en la casilla de observa-
ciones los que hayan asistido á di-
cho acto y los antecedentes que
pueda adquirir relativos al parade

de los que falten á la menciona-ro

da revista.
muchosDios guarde á V.

años.

Mahón//de
de 11K .

El Coronel.
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Regimiento Infantería
DE

INCA
Para su entrega á los interesados ■ adjunto

tengo el gusto de remitir á

/ /

de los individuos de ia adjunta relación pertene-
cientes á este Regimiento y residentes en ese

pueblo amé íin mninjiiT pmo& ojio obrtíft^m
-¿mefrr ■■■ ■' icsimifíiKootymlm^i&miia ni vtiéfmGmmjmm

La relación adjunta deberá devolverla con

el recibí firmado y sellado, haciendo constar en
la casilla de observaciones la entrega del docu-

mentó, devolviendo aquellos que por cualquier
motivo no fuesen entregados.

Dios guarde á V.R^.. muchos años.

Inca ¿7 de de 190
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Zona se necïuiamisnío se dL (NAm.M.C&L_

Pasa á ^¿y í^^^^.-^Q^^pro v inola de
aák&a... iQ¿_<

recluta de la misma con el número
de

del reemplazo de 1 por el cupo

ai^ser d
para que permanezca en su casa hasta que se le

destinado á cuerpo ú otra función del servicio, en inteligencia que, de
no presentarse dentro dei tercer día después del señalado para la convocatoria, será

llame pa

castigado como desertor, con arreglo al art, 148 de la ley de Reclutamiento y á los
del Código militar anotados al respaldo.

de de l^.c.S*
El Jefe de la Caja,

V.° B.°

El Coroneti *

r·f\ 1
- iEl Alcalde constitucional que subscribe, certifica: Que con arreglo á lo preve-

nido en el art. 146 de la ley de Reclutamiento de 21 de Octubre de 1896, se ha leído
á mi presencia por el comisionado, que ha recibido de la Zona el pase que antecede,
al mozo comprendido en el mismo, el cual queda enterado de las prevenciones in-
sertas al dorso.

*

Sí

de de 1

I

P
(Sello de la Alcaldía.)

¿A ; •-
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LEY DE RECLUTAMIENTO DE 11 DE JULIO DE 1885

Art. 11. Los mozos en caja sólo podrán viajar dentro de la zona por tiempo limitado,
permiso de su jefe, pero no podrán, en manera alguna, cambiar de domicilio definitivamente.

Art. 132. Úna vez ingresados en caja, ya cambian de jurisdicción y pasan á depender de la
militar, tanto los soldados útiles como ios del depósito, y en tal concepto, los que no asistieren
puntualmente dentro del tercer día, después del señalado en la convocatoria para ser destinados
á cuerpo ó para cualquier otra función del servicio para la que previamente fueren llamados por

jefes ó autoridades militares de que dependan, cualquiera que sea el domicilio ó la situa-
ción en que se hallen, serán castigados como desertores, á menos que estén dispensados de la per-
sonal asistencia, en virtud de las prescripciones de esta ley.

Su delito será penado como deserción consumada, con ai-reglo al Código militar, y para que
puedan alegar ignorancia, en el pase que se entregue á cada: mozo estarán impresas las dis-

posiciones del Código relativas á la deserción.

con

su-

110

CÓDIGO DE JUSTICIA MILITAR

Art. 286. Comete el delito de deserción, el individuo de las clases de tropa que, habiendo
sido sentenciado por la falta grave prevista en el art. 319, deje de asistir á tres listas conse-
cutivas de Ordenanza, en los casos siguientes:1.° Abandonando el lugar de su destino, aunque transitoriamente, y con la autorización
al efecto se halle rebajado de filas.2.° No presentándose en él, cumplida la licencia temporal de que hubiese disfrutado, ó la
ilimitada en su caso.

Se consideran listas de Ordenanza para estos efectos las de diana y retreta.
Art. 291. El que induzca á la deserción, será castigado con la misma pena que el desertor en

los respectivos casos.
El que la auxilie, con la inferior en un grado á dicha pena.
El que la encubra, con la inferior en dos grados á la propia pena.

Art. 319. Comete la falta de primera deserción, el individuo de las clases de tropa que deje
de asistir á las listas de Ordenanza, ó de presentarse en el lugar de su destino en los términos
y plazos señalados en el art. 286.

Art. 320. Incurren en la misma responsabilidad prevista en el artículo anterior, el individuo
de las clases de tropa en los casos siguientes:1.° Cuando hallándose con licencia temporal ó en marcha de un punto á otro, deje de pre-
sentarse en el de su destino en el término de ocho días si residiese dentro del distrito, y de
quince si estuviere fuera.2.° Cuando hallándose con licencia ilimitada por exceso de fuerza, haya ó no servido en filas,
deje de presentarse en los plazos respectivos del número anterior, á contar desde el día en que
recibiese la orden de incorporación.

3.° Cuando perteneciendo á las reservas deje de presentarse en el término de quince días á
contar desde que se publique en cada zona la orden de concentración colectiva.

En los casos 2.° y 3.° será considerado como desertor el que por haber cambiado de residen-
cia sin permiso deje de recibir la orden de incorporación.



 



Regimiento Infantería
DE

INCA, núm. 62. Para su entrega á los interesados adjunto ten-
el gusto de remitir áVr.-

Núm..rfr.Á

de los individuos de la adjunta relación pertene-
denles á este Regimiento y residentes en ese pue¬
blo esperando recoja los pases que obran en po~
der de los mismos y los remita á este Cuerpo.

La relación adjunta deberá devolverla con el
recibífirmado y sellado, haciendo constar en la
casilla de observaciones la entrega del documen-
io, devolviendo aquellos que por cualquier motivo
no fuesen entregados.

Dios guarde á muchos años.

./J/.deInca de 190

€1 Coronel,



 



ARTILLERÍA
Comandancia dç Henorca

Ten"o la distinción de remitir
ojá Y. relación nominal de los in-

divídaos de esta Comandancia resi-
dentes en esa localidad en situación
de \ A y 2.a .Reserva con el fin de
que se sirva pasarles la revista
anual prevenida en el artículo 286
del Reglamento para la ejecución
de la vigente Ley de reemplazos y
me la devuelva en la 1.a quincena
del próximo mes de Diciembre ex-

presando en la casilla de observa-
ciones los que hayan asistido á di-

\/cho acto y los antecedentes que

pueda adquirir relativos al parade-
ro de los que falten á la menciona-
da revista.

Dios guarde Yi Y. oCmnuchos
años.

Malión /j'v d
de 190

El Coronel,
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Para sa entrega á tos interesados adjunto ten-
go el gusto de remitir á £ 7

i./<£Cr.

de los individuos de la adjunta relación pertene-
denles á este Regimiento y residentes en ese pue-
blo esperando recoja los pases que obran en po-
der de los mismos y los remita á este Cuerpo.

La relación adjunta deberá devolverla con el
1

recibí firmado y sellado, haciendo constar en la
casilla de observaciones la entrega del documen-
to, devolviendo aquellos que por cualquier motivo
no fuesen entregados.

Lw [pc<.x^'iPt
^7

Dios guarde á V._ muchos años.

... 7/.77Pr7P?r.. Tr.f..
€1 Coronel,

de 190¿mInca ...Zi.. de
0: <=— ' 7-6-7 - 'Z-'l*-
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Sr< ytkalce Constíiuáonat de.
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guarde á V. S. muchos\ años.
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COMANDANCIA DE MALLORCA

ti íj,uíti> olí- h,tmitifi a

^ú?^Z¿?r¿rW.....

.-réf... :^<í.i'...<^ > rr- tJC'jttollolpá & ¿Wo-'V
c^e- ^o-¿> tvioíí'&'ioluo-á oít tita (jtvman-
olavioia cj,uc. ai ina^tvi it- htíoitto-

^úándoit. it- it^va cUd/pwUh
iu tvit’xt^a á ioá ivitt^tiaolo-á y jul.
it iu h,tei>ja y. mt

vían )

¿ c?/
^twiita ii>á

cj,ut titntn tn iu jtvolth, ívá inoltv-i-
olu&á oít- ht^-thtYitia.' / r Ii7ií W»«rn

¡frite) yuaKoít á Y’ $• vnuefsio am>i.
’^pai-ma..i f.. olt oít 40



mm
mmémm

wW$ímmm
Wmmm-



m Mi iíi . ; •v

:XÍ':
: i •



Regimiento Infantería
DE

Para su entrega á los interesados adjunto
INCA NUM. 62. el gusto de remitir áV-tengo

—-*-H**~—

de los individuos de la adjunta relación pertene-
cientes á este Regimiento y residentes en ese

pueblo esperando recoja los pases que obran en
poder de los mismos y los remita á este Cuerpo.

La relación adjunta deberá devolverla con
el recibí firmado y sellado, haciendo constar en
la casilla de observaciones la entrega del dócil-
menio, devolviendo aquellos que por cualquier
motivo no fuesen entregados.

Dios guarde á V¿Ó...muchos años.
de 190%...
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1Ü4 ©1 SüMt&MliSl©
DEL

cileçj-t.0 5n|.a dc Suca, n.° 62.
—«í·8e#'3·S<>—- Jvíe complazco en remitir á V. S.

¿ „pases de excedentes de cupo

correspondientes á igual número de in-
divíduos de ese pueblo, para que sear¡

cangeados con los que se entregó á los
mismos al efectuar su ingreso en caja}
rogándole devuelva estos últimos y los
que por cualquier motivo no puedan
entregarse á los interesadospr^'pq^r^

¿¿c £¿>ce^eX. ,/re-eX$c .

J)ids guarde á V. S- muchos años.

Jnca..../i. de

El Coronel,

12.2,Núm.

de 19oí..
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RELACIÓN dé los Pases de los individuos Escedentes de cupo del reemplazo de

pertenecientes al pueblo de n \j . .

Tip de Pieras San Francisco ?3—INCA.

NOMBRESREEMPLAZO

d//^f^d..N4N]/2..ZZ^^<...^£r.n'^,£
utAI.ucl.... nJti&cca..... ñ/fá&£¿é£¿¿

/&£
'

L-k-

T. ijJkznzJ.....
$/¿mK&étí&U... .. oJ¡¿á¿eÉ8.?...<?,
Y¿£./:£P:.¿.....

¡
i

' ’

t\- ‘ ‘

■tv

rnazrr.
v r



 



 



 



 



Para su entrega á tos interesados adjunto

tengo el gusto de remitir á V.

de los individuos de la adjunta relación pertene-

cientes á este Regimiento y residentes en ese

pueblo esperando recoja los pases que obran en

poder de los mismos y los remita á este Cuerpo.
La relación adjunta deberá devolverla con

el recibí firmado y sellado, haciendo constar en

la casilla de observaciones la entrega del docu-

mento, devolviendo aquellos que por cualquier

motivo no fuesen entregados.

Dios guarde á V. muchos años.

de 19 ¿r

€1 Coronel,

Sr. j/lcalde Constitucional de



 



COIHIÀNBANfilA DE INGENIEROS
DE

MALLORCA
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mfliiüOHc a <Ü)stoe\o me\ecer be su acendón ij ceto
^or et mejor se'voldo be? (dslabc bis^en^a
c^ue tos inbvmbuos be Vve^a be (0a?>a??e’úa
c^ue at ’ies^utbo se ex^'iesan, c^ue se
en s’úuadón be ’iese'voa en esa

b[iimero.. ./v ^ç^

tiattan

tocatibab se

ta ’vemsta annatd s\í. dIp'iesenlen ï asar

c^ue fiemen e et ©Reclámenlo lpa\a ta eje-
cudón be ta Sei^ be 'leevn^taxes.

(£Det \edt)o bet ip'iesenle ojldo, ’icsut-
labo be sus cjesllones esllmaVé d ®\í.
bé amso.
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DE

INFANTERIA
INCA, N.° 62 Adjunto tengo el gusto de remitir à Vd. reia-

V ción nominal de los individuos de este Regt°.
en situación de Caja y reserva, residentes en

la revistaese pueblo, los cuales deben pasar
L·l anual durante los meses de Octubre y Noviem-

bre según previene el Capítulo XX del Regla-
mentó para la ejecución de la vigente Ley de
reclutamiento.

O

llljvúm,
De dicha relación espero me acusará recibo

á la brevedad posible v que me la devolverá en

la primera decena del próximo mes de Diciem-
bre. haciendo constar en la casilla de observa-

Xz

r//
dones por medio de la palabra «Revistado» el
que se haya presentado como igualmente el rno-
tivo del que deje de efectuarlo, remitiéndome
á la vez la fé de óbito del que hubiese fallecí-
do.

Para que los interesados tengan conocimien-
io de la obligación que tienen de presentarse á
dicha revista, ordenará la publicación de los
bandos que crea oportunos, haciéndoles ver los
perjuicios que pueden irrogarles al faltar ádi-
cho acto con arreglo á lo que dispone el art.°
247 del Reglamento para la ejecución de Ja vi-



 



 



COKMNGU DE INGENIEROS 4i
DE

MALLORCA
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